
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2018– 00142 00 

 

De acuerdo con la documental aportada al expediente por la parte 

demandante, se tiene por notificada a la demandada Zaira Inés Tarazona 

Ordoñez, del mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, 

quien dentro del término previsto para ejercer su derecho de defensa 

observó silente conducta. 

 

En firme la presente providencia ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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